
AGPSA 

ALMACENES GENERALES DE PAPELES SOCIEDAD ANÓNIMA 

Guayaquil, 13 de Enero del 2009 

Señora Economista 

NORMA CEDEÑO SORIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

op: p4033-N-2£, 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía AGPSA ALMACENES GENERALES DE PAPELES SOCIEDAD ANÓNIMA, 

tuvo el acierto de elegirla para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un 

período de CINCO AÑOS, en reemplazo del Economista José Jaramillo Miranda. De 

acuerdo a los artículos Décimo, Undécimo y Décimo Tercero del Estatuto Social, 

usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

La compañía AGPSA ALMACENES GENERALES DE PAPELES SOCIEDAD ANÓNIMA, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga, el 12 de julio del 2002, debidamente 

registrada e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de 

septiembre del 2002, de fojas 126.038 a 126.054, número 19,230 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 29.457 del Repertorio. 

Muy atentamente, 

Al, 

Ab. F O oñá Morales 

Secretario Ad-Hoc 

    

RAZÓN: Declaro que en esta misma fecha he aceptado el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía AGPSA ALMACENES GENERALES DE PAPELES SOCIEDAD 
ANONIMA, para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 13 de enero de 2009 

Econ.-Nerrrá Cedeño Soria 

C.C.: 0900273707



NUMERO DE REPERTORIO: 3.775. 
FECHA DE REPERTORIO: 23/ente/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:31 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Febrero del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGPSA 
ALMACENES GENERALES DE PAPELES SOCIEDAD 
ANONIMA, a favor de NORMA MARIA CEDEÑO SORIA, a foja 

12.200, Registro Mercantil número 2.119. 

ORDEN: 3775 

UC 

UA AO 

O 
REÉHGHF 9 vo UXS. 

    

ADA 
DUR* 

EL 
$ 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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